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de 10 de enero, por el que se aprueba la modificación parcial 
de las relaciones de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección 
primera, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 802/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 802/2006, interpuesto por don Antonio Guerrero 
Fernández, contra Resolución de 29 de diciembre 2005, de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se hace pública los listados definitivos de personal al Servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía beneficiario de 
la Ayuda de Acción Social de Estudios, así como del excluido, 
correspondientes a la convocatoria de 2004, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 163/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
163/2006, interpuesto por doña María Huelin Franquelo, le-
trado, en nombre y representación de doña Susana Blázquez 
Diéguez contra la Orden de 3 de enero de 2006, por la que 
se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 18 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial de 
Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, 

convocado por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 720/2005, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
720/2005, interpuesto por don Alejandro Ocaña Fernández, 
letrado, en nombre y representación de la Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), contra la Resolu-
ción de 31 de marzo de 2005, de la Delegación Provincial en 
Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 14/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del Recurso Contencioso-Administrativo número 14/2007, 
interpuesto por don Rubén Eusebio Macho Romero, contra la 
Orden de 3 de febrero de 2005, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el recurrente frente a la Reso-
lución de 13 de septiembre de 2004, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se 
hacen públicas la relación definitiva de aprobados y se ofertan 
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selecti-
vas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial (B.2004), y a 
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tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento 253/2007, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Grana-
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
Contencioso-Administrativo número 253/2007, interpuesto 
por doña Delia Cristóbal Cañadas, contra la Resolución de 
22 de noviembre de 2006, por la que se aprueba la relación 
definitiva aprobados y se ofertan vacantes a los relacionados 
en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el 
Cuerpo Técnico de Grado Medio, opción ATS, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento 460/2007, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado  de lo 
Contencioso-Administrativo  número 1 de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso Contencioso-Administrativo número 
460/2007, interpuesto por doña María Rosario Álvarez Enrí-
quez, contra la Resolución por la que se aprueba la relación 
definitiva aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000), 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
1430/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso Contencioso-Administrativo número 
1430/2006, interpuesto por don Manuel Morales López, contra 
la Resolución de 2 de octubre de 2006 por la que se desestima 
la solicitud de reincorporación del mismo con la condición de 
interino, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 4 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento 456/2007, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Grana-
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
Contencioso-Administrativo número 456/2007, interpuesto por 
doña Almudena Morilla Gallardo, contra la Orden de 6 de julio 
de 2006, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de 2 de febrero de 2006, por la que se 
hace pública la relación de aprobados y se ofertan vacantes 
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Turismo (B.2017), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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